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DE LA ESCRITURA PUBLICA DS CONSTITUCION DE “IMPORTADORA EUROPORT CIA. 
LIDA.* 

ií. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública «de cosstitución 
de IMPORTADORA EUROPORT CIA. LTDA.' se otorgo en la ciudad das 

Quito el 24 de diciembre de 13992 ante el Notario Decio Séptimo 
Ércarcade del cantor Quito. El señor doctor Pablo Grtiz Garcia. 
intendente de Compañias de Quito. la aprobo wediante Resolución 
Ya — 

22 ENE Go 
Ze a 2 comparecen al otorgamiento de la escritura publica 

antes sancionada 10s señores: 

NOMINA > ECM RACIONALIDAD | POMICILIO 

Raúl sale Enriquez casado ecuatoriana Quito 
Rícolas Davalos canado ecuatoriarná Quito 
roberto Malo Allgajer soltero - ecuatoriana Quito 

El señor Raul Malo Enriquez, comparece par sus propios derechos 
y eu representacion de la señora Andrea Leticia Malo Allgajer, 
quen es de nacionalidad ecnatoríana, de ustado civíl casada y 
dcriciliada en Suiza. 

3. — NOMBRE Y PLAZO.- El naubre de la compañia es “IMPORTADORA OROPORT 
CIA. LTDA. * y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICILIO - El domirilio de la compañia es la ciudad de Quito, 
caúton Quito, provincia de Pichincha 

5. — OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es: 'La isportación. 
exportación. — comercializacion, — representación, —“genciemiento y 
cistribacion de toda clase de maquinaria y iwrramientas para la 
industria, asi como de toús clase de materias primas, productos 
elaborados y acabados, sobre todo en lo que se relaciona con la 
industria textil”. 

6. — CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es SÍ. 
6'000.000,00, dividido «en $.000 participaciones de S/. 1.608.009 
cáda uma. o 
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7. — INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital socíal está suscrito fntagra-. 
ment y pagado de la siguiente manera: En numerario s/. 3'000.000,00 
y el saldo de S/. 3'000.00,00 será pagado en el plazo de doce 
MESES, 

3. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.» La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y administrada por el Presidente 
y Gerente Genéral. La representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía ejerce el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con- 
siguientes. l 

Quíto, >” Po ? 
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Dr. Víctor Cevallos V. 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......o0o.o..o.o.oooooo ooo... 

*y


